
RESOLUCION -D- Nº   138/2011

Salta,  4 de Mayo de 2011
Expediente Nº 12.154/02
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VISTO:

  La Resolución -D- Nº 026/03, mediante la cual se aprueba por Régimen de
Promoción Directa la asignatura "FISIOPATOLOGÍA" de la Carrera de Nutrición para los
alumnos incluidos en el artículo 1º de la mencionada resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al informe de la docente responsable de la asignatura, la
alumna Stella Fabiana Castillo, documento 26.289.069, promocionó la asignatura con nota
8 (ocho).

Que la alumna fue omitida por error involuntario y en consecuencia es
necesario incluirla en la Resolución -D- Nº 026/03.

  Que es necesario emitir el acto administrativo correspondiente.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por incluída en el artículo 1º de la Resolución -D- Nº 026/03 a la Srta.
Stella Fabiana CASTILLO, LUNº 603.487, D.N.I. Nº 26.289.069 como alumna que aprobó
la asignatura "FISIOPATOLOGÍA" de la Carrera de Nutrición, por el Régimen de promoción
Directa, con nota 8 (ocho), cumpliendo con lo establecido en la Resolución Interna Nº
404/00.

ARTICULO 2º: Dejar establecido que la fecha de egreso de la alumna Stella Fabiana
CASTILLO, documento Nº 26.289.069, libreta universitaria Nº 603.487, es 15.11.10

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección de Control Curricular, la
interesada y siga a Dirección General Administrativa Académica (Dirección de Alumnos) de
ésta Facultad a sus efectos.
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